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ACTA DE ASIGNACIÓN DE PUESTOS EN EL CLAUSTRO DE LA 
UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE 

 
 El Claustro Universitario estará integrado por el Rector, que será su Presidente, el 
Vicerrector que le sustituya reglamentariamente, el Secretario General, el Gerente y el 
Delegado General de Estudiantes, como miembros natos, y por 147 miembros más, 
representantes de los distintos sectores de la comunidad universitaria distribuidos 
entre los siguientes sectores y circunscripciones: 
 
a) Sector C1. 76 miembros corresponderán a los profesores doctores pertenecientes a 
los cuerpos docentes universitarios incluidos en el artículo 13.2.a) de la Normativa de 
los Órganos de Gobierno y Representación de la Universidad Miguel Hernández de 
Elche, que resulten electos, tras su proclamación por la Junta Electoral, como 
candidatos definitivos por alguna de las listas formadas por sus miembros y 
presentadas en su circunscripción electoral. Cada una de ellas corresponderá a uno 
de los  departamentos de la Universidad, que será la circunscripción electoral a la que 
la Junta Electoral asignará la parte proporcional que le corresponda de los 76 
miembros, debiendo asignar a cada Departamento, como mínimo, un puesto de los 76. 
 
b) Sector C2. 30 miembros corresponderán a los descritos en los epígrafes b), c) y d) 
del artículo 13.2 de la Normativa de los Órganos de Gobierno y Representación de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche, que forman un único grupo estamental, y que 
resulten elegidos, tras su proclamación por la Junta Electoral, como candidatos 
definitivos por alguna de las listas formadas por sus miembros y presentadas en su 
circunscripción electoral. Cada una de ellas corresponderá a uno de los 
Departamentos de la Universidad, que será la circunscripción electoral a la que la 
Junta Electoral asignará la parte proporcional que le corresponda de los 30 miembros, 
 
 
 Tras la aprobación definitiva del censo para las elecciones a Claustro de los 
sectores C1 y C2, se obtiene la siguiente distribución de claustrales por departamento, 
cuyo desarrollo de cálculo se puede seguir en el anexo I: 
  

DEPARTAMENTO 
TOTAL 

CLAUSTRALES  
SECTOR   

C1 
SECTOR   

C2 
01 - AGROQUÍMICA Y MEDIO AMBIENTE 5 4 1 
02 - ARTE 4 3 1 
03 - BIOLOGÍA APLICADA 7 5 2 
04 - BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 3 3 0 

05 - CIENCIA DE MATERIALES, ÓPTICA Y TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 3 2 1 
06 - CIENCIA JURIDICA 4 3 1 
07 - CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 3 2 1 
08 - ECONOMÍA AGROAMBIENTAL,ING. 
CARTOGRÁFICA,EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA 
INGENIERÍA 2 1 1 
09 - ESTADÍSTICA, MATEMÁTICAS E INFORMÁTICA 9 6 3 
10 - ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 7 5 2 
11 - FARMACOLOGÍA, PEDIATRÍA Y QUÍMICA ORGÁNICA 3 2 1 
12 - FÍSICA Y ARQUITECTURA DE COMPUTADORES 7 5 2 
13 - FISIOLOGÍA 3 3 0 
14 - HISTOLOGÍA Y ANATOMÍA 3 2 1 
15 - INGENIERÍA 4 3 1 
16 - INGENIERIA DE COMUNICACIONES 3 2 1 
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17 - INGENIERIA DE SISTEMAS Y AUTOMATICA 2 1 1 
18 - INGENIERIA MECANICA Y ENERGIA 3 2 1 
19 - MEDICINA CLÍNICA 2 2 0 
20 - PATOLOGÍA Y CIRUGÍA 5 3 2 
21 - PRODUCCIÓN VEGETAL Y MICROBIOLOGÍA 5 4 1 
22 - PSICOLOGÍA DE LA SALUD 12 9 3 

23 - SALUD PÚBLICA, HISTORIA DE LA CIENCIA Y 
GINECOLOGÍA 2 1 1 
24 - TECNOLOGÍA AGROALIMENTARIA 5 3 2 
 106 76 30 
c) Sector C3. 13 miembros corresponderán a los descritos en los epígrafes j) y k) del  
artículo 13.2 de la Normativa de los Órganos de Gobierno y Representación de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche, que forman un único grupo estamental y una 
única circunscripción electoral para toda la Universidad, elegidos, tras su proclamación 
por la Junta Electoral, como candidatos definitivos por alguna de las listas formadas 
por sus miembros. 
 
d) Sector C4. 1 miembro corresponderá a los profesores descritos en el epígrafe g) del 
artículo 13.2 de la Normativa de los Órganos de Gobierno y Representación de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche, que forman un único grupo estamental y una 
única circunscripción electoral para toda la Universidad, elegido tras su proclamación 
como candidato definitivo por la Junta Electoral.  
 
e) Sector C5. 25 miembros corresponderán a los estudiantes incluidos en los epígrafes 
l) y m) del artículo 13.2 Normativa de los Órganos de Gobierno y Representación de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche, elegidos, tras su proclamación por la Junta 
Electoral, como candidatos definitivos por alguna de las listas presentadas en su 
circunscripción electoral. Cada una de ellas corresponderá a una de las Facultades o 
Escuelas de la Universidad, que será la circunscripción electoral a la que la Junta 
Electoral asignará la parte proporcional que le corresponda de los 25 miembros, en 
función del cociente entre el número total de matriculados en cada una de ellas, 
respecto de la suma global para toda la Universidad de los citados epígrafes l) y m), 
con los redondeos que sea preciso, y debiendo asignar a cada Facultad o Escuela, al 
menos, un puesto. 
 
Facultades/ Escuelas  Núm. 

Claustrales  
01 - ESCUELA POLITECNICA SUPERIOR DE ELCHE 5 
02 - ESCUELA POLITECNICA SUPERIOR ORIHUELA 2 
03 - FACULTAD DE BELLAS ARTES 1 
04 - FACULTAD DE CIENCIAS EXPERIMENTALES 1 
05 - FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y JURIDICAS DE 
ELCHE 

5 

06 - FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y JURIDICAS DE 
ORIHUELA 

2 

07 - FACULTAD DE CIENCIAS SOCIOSANITARIAS 3 
08 - FACULTAD DE FARMACIA 2 
09 - FACULTAD DE MEDICINA 4 
 25 
. 
f) Sector C6. 1 miembro corresponderá a los descritos en los epígrafes f), i) y n) del 
artículo 13.2  de la Normativa de los Órganos de Gobierno y Representación de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche, que forman un único grupo estamental y una 
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única circunscripción electoral para toda la Universidad, elegido tras su proclamación 
como candidato definitivo por la Junta Electoral. 
 
g) Sector C7. 1 miembro corresponderá a los descritos en los epígrafes e) y h) del  
artículo 13.2 de la Normativa de los Órganos de Gobierno y Representación de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche, que forman un único grupo estamental y una 
única circunscripción electoral para toda la Universidad, elegido tras su proclamación 
como candidato definitivo por la Junta Electoral. 
 
 

En Elche, a 22 de febrero de 2011 
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